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 4943 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se corrigen errores en la de 8 de enero de 2008, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Advertido error en la Resolución de 8 de enero de 2008, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se 
publica la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, área de conocimiento de Personali-
dad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios, publicada en el BOE 
núm. 18, de 21 de enero de 2008, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 4233, en el anexo, donde dice: «RELACIÓN DE 
CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1). Cuerpo 
docente: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Código de 
habilitación: 2/680/2005. Apellidos y nombre Paíno Pañeiro, María 
de la Mercedes. DNI 9.399.808»; debe decir: «RELACIÓN DE CAN-
DIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1). Cuerpo 
docente: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. Código de 
habilitación: 2/680/2005. Apellidos y nombre: Paíno Piñeiro, María 
de las Mercedes. DNI 9.399.808».

Madrid, 28 de febrero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

 4944 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de las Illes Balears, por la que se convoca con-
curso de acceso a plazas de cuerpos docentes univer-
sitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), en la 
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E. de 13 de abril), en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, modificado parcialmente por el Real Decreto 338/2005, de 
1 de abril (B.O.E. de 11 de abril), y a tenor de lo establecido en los 
Estatutos de la Universidad de las Illes Balears, aprobados por el 
Decreto 170/2003, de 26 de septiembre, el Acuerdo Normativo 
7064/2004, de 17 de diciembre, sobre el procedimiento para la 
realización de los concursos de acceso a las plazas de los cuerpos 
docentes universitarios a la Universidad de las Illes Balears (FOU núm. 
248, de 28 de enero de 2005). Este Rectorado, en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 30 de los Estatu-
tos de la Universidad de las Illes Balears, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 109 de los citados Estatutos, ha resuelto 
convocar los correspondientes concursos de acceso a las plazas 
vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios y comu-
nicadas en su día a la Secretaría del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, que se detallan en el Anexo I de la presente resolución, y a 
efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la Ley orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, LOU); 
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos (en adelante, RDH), modificado parcialmente por 

el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (B.O.E. de 11 de abril); los 
Estatutos de la Universidad de las Illes Balears, aprobados por el 
Decreto 170/2003, de 26 de septiembre (BOIB del día 30 de sep-
tiembre de 2003); el Acuerdo Normativo 7064/2004, de 17 de 
diciembre, sobre el procedimiento para la realización de los concur-
sos de acceso a las plazas de los cuerpos docentes universitarios a la 
Universidad de las Illes Balears (FOU núm. 248, de 28 de enero de 
2005); La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP y PAC); y las normas de general aplica-
ción y, en lo no previsto, con carácter supletorio, las disposiciones 
estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Administra-
ción Pública.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Requisitos generales:

Para ser admitido en las presentes pruebas selectivas, los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Ser español o nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, en los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tra-
tado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, los descendientes y des-
cendientes de cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar en dichas pruebas los aspirantes 
de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles, con-
forme a las exigencias impuestas en el artículo 15.4 del RDH.

En el momento de la presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como, 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación forzosa.

c) Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones 
públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requi-
sito comportará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Titulación: Estar en posesión del título de Doctor, salvo para 
las plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el 
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior o, excepcional-
mente, el título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico en los términos establecidos en el artículo 5. 1. a) 
del RDH.

2.2 Requisitos específicos:

a) Los candidatos que acrediten estar habilitados para el cuerpo 
y área correspondientes podrán participar en los concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

b) Se considerarán habilitados para poder participar en los 
concursos de acceso para el cuerpo y área correspondientes, a los 
efectos de obtener plaza en la Universidad de las Illes Balears, los 
funcionarios del correspondiente cuerpo y área de conocimiento, y 
los de cuerpos docentes universitarios de iguales o superiores catego-
rías y misma área de conocimiento, que hubieran obtenido el nom-
bramiento como miembros de dichos cuerpos con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, o con posterioridad a la misma, pero con fecha anterior a 
la de finalización del plazo fijado para solicitar su participación en el 
concurso, sea cual fuere su situación administrativa.

c) Asimismo, se considerarán habilitados los candidatos de 
nacionalidad extranjera, comunitaria o no comunitaria, que cumplan 


